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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MM. el Bey y la Reina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante 'salud. * '

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias', y 
las Sercnas. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

 MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: De conformidad S. M. e l R e y  (Q . D. G.) con lo informado por la  

Junta superior consultiva de Marina, ha venido en conceder la medalla de honor 
de oro al Capitán Gyles, del vapor inglés Newport, y  la de plata al Piloto del mis
mo buque Mathew Noal y al Mayordomo Nathaniel Paqufeítes, por el salvamento 
de los tripulantes del buque español San Juan el dia 12 de Noviembre último, 
frente á la embocadura del Duero, y en ocasión de reinar ,un recio temporal.

De Real orden lo digo á Y. E. para los fines que estime oportunos por ese 
Ministerio de su digno cargo; quedando en remitirle, así que se hallen acuñadas, 
las medallas de referencia con los correspondientes dipbmas. Dios guarde áV. E.

' muchos años. Madrid 16 de Abril de 1878.
FRANCISCO. DE PAULA PAVIA.

Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: A consecuencia de lo prevenido en la Real orden de Sí de Mayo 

último, S. M. el R ey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer se rescindan les con
tratos que se celebraron para la construcción de las líneas telegráficas de Truji- 
llo á Cabeza de Buey, de Segovia á Arévalo, y para el colgado de un hilo entre 
Salamanca y Cáceres, y otro desde Valencia á Villena, puesto que el 81 de Marzo 
próximo pasado no estaban concluidas la mitad de estas obras, que se acabarán 
por Administración en los términos que prescribe la referida Real orden.

Al propio tiempo es la voluntad de 8. M., de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, que se celebren tres subastas públicas para la adquisición 
de los materiales con aplicación á las obras expresadas y en la forma siguiente: 
una de 1.986 postes necesarios para la línea de Trujillo á Cabeza de Buey; otra 
también de 978 postes para la de Segovia á Arévalo, y la tercera de 69.690 kilo
gramos de alambre, 12.687 aisladores y 703 tensores para dichas líneas y col
gados; siendo el importe de todos estos materiales, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de'31 de Mayo ántes citada, cargo álas cantidades que debió haber 
percibido el contratista si hubiera dado cumplimiento á su compromiso.

Las subastas tendrán lugar á los dies dias de anunciada en la Gaceta m  
Madrid, y los materiales que las motivan se ajustarán en sus precios y condi
ciones á los presupuestos y pliegos ya aprobados.

De Real orden lo digo á V. I. para, su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
.Sección de Telégrafos.

~ ĉ sPue?^° en M Real órden anterior, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 del corriente mes para la celebración ele las subastas á que aquella se 
refiere; cuyos actos tendrán lugar a las dos de la tarde en el despacho del limo, se
ñor Jeíe de esta Sección, y con arreglo á los pliegos de condiciones que á continua
ción se insertan.

Pliego de condiciones tajo las cuales deberá sacarse 4  publica subasta la adquisición de
206 postes de primer a dimensión y 1.780 id. de segunda, con destino á la linéate~
legráfica de Trujillo á Cabeza-de Buey,

CONDICIONES C-SNERALES Y ECONÓMICAS.

1 / La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas que previene la 
instrucción que forma parte del reglamento vigente para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo de Telégrafos , verificándose el acto en la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Badajoz y Cáceres.

29 Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar previamente el 5 
por 100 del importe del material al tipo de subastaren la Caja general de.Depósitos 
ó en sus sucursales dé las provincias indicadas.
, 3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente :

«Me obligo á entregar en Trujillo, Puebla de Alcocer y Cabeza de Buey, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tantos 
de tal mes de este año, 206 postes de primera dimensión y 1.780 id. de segunda; y 
para la seguridad de esta proposición.presento el documento adjunto, que acredita 
haber depositado en tal parte la fianza de 726 pesetas en metálico (ó en tales valores), 
importe del 5 por 100 dei valor total de los expresados postes al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por tantas pesetas la totalidad de los mismos.

(Fecha, firma y domicilio.)»
4 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas , como 

igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservado al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación la. libre facultad de aprobar ó no el acto del re-, 
'mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho remate no pro
ducirá obligación hasta que sea aprobado.

89 En el término de 10 dias, a contar desde la' fecha en que se le comunique la 
aprobación y  adjudicación de la subasta, deberá el contratista otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el Director general de Correos y Telégrafos, consig
nando préviamente por via de fianza en lá Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad en que se haya rematadó;éi bérvició; en la inteligencia de que si :e¿Mi
cho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito 
provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudica
ción. Los gastos que ocasione él otorgamiento del contrato y dos copias que se remi
tirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también 
la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato. 
El resguardo de la fianza entregada en la Caja general do Depósitos, se conservará 
en poder del Habilitado de esta Dirección general, y no se devolverá al contratista 
hasta que este cumpla su compromiso.

69 La entrega deberá quedar terminada precisamente para el 31 de Mayo próxi
mo venidero, término improrogable.

Si dentro deteste plazo no suministrase el contratista todos los postes con arreglo 
á condiciones, y el número de los que faltasen de cada clase excediese del 2 por 100 
de los correspondientes al total de la misma, se le descontará del importe de los en
tregados 2 pesetas por cada uno de los que faltaran para completar el número de los 
subastados y como compensación de los perjuicios que a la ’ Administración se 
irrogaran.

79 Si el contratista no entregase el material para el dia marcado, ó si la Admi
nistración comprendiese que no era posible que esto tuviese efecto dentro del plazo 
señalado, podrá procederse á nueva subasta, fijando la Administración el tipo de la 
misma,.respondiendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que'pudiera 
tener el nuevo importe de la contrata, devolviéndole el resto de aquella, si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía que pudiera obtenerse 
respecto del importe de su contrata.

89 Si el contratista no hubiese terminado la entrega para el dia  ̂señalado, sea 
cualquiera la causa, quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida de 3a fianza 
sin derecho á reclamación, y únicamente cuándo demuestre que el retraso en la 
entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables y ofrezca cumplir su 
compromiso, podrá la Administración concederle la próroga que prudentemente le 
parezca, si lo tuviese por conveniente.

99 El material será reconocido en los puntos de entrega por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección general nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que 
no reúna las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á proporcionar 
los medios necesarios para el reconocimiento y á satisfacer los gastos que ocasione.

10. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro público en vista de 
las certificaciones de los encargados del reconocimiento, en las cuales conste que el 
material cumple con todas las condiciones de contrata; cuyos documentos se remitirán 
á la Dirección general á fin de .que se pueda disponer el pago.

11. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes^ sobre el particular^ en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobreda in
teligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial. . " ‘ ,

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 14820 pesetas por ex 
importe de la totalidad de este material. Los precios que han servido de base para 
fijarle han sido los de 10 pesetas cada poste de primera y 7 pesetas cada uno de ios 
de segunda. j * - . . .

13. El Icontratista está obligado á pagaí los derechps de importación que exijan 
las Aduanas sobre les postes que introduzca del extranjero con aplicación a esta linea, 
pero Te será de abono lo que exceda del 3 por 100 sobre el valor de cienos postes, 
según factura del proveedor, así como se le descontará lo que corresponda en el caso
que la Hacienda los declarase libres. ' i i

14 La mitad de cada clase de los postes que se subastan ce cera entregaren el 
contratista en Puebla de Alcocer y la otra mitad distribuica por partes iguales en. 
Trujillo y Cabeza de Buey, colocándolos bien apílanos en los almacenes, puntos o 
depósitos que en dichos pueblos le sean designados por ei Comisiónao.o ael v^ueipu ~e 
Telégrafos.
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15. En el número fijado para cada una de las clases de pos
tes que se subastan, podrá admitirse una tolerancia de un 8 
por 100 en más ó en ménos, teniéndolo presente al proponer 
el pago para aumentar ó disminuir del tipo de adjudicación el 
valor de los postes entregados de más ó de ménos.

16. Si el contratista dejase de entregar algunos postes de 
primera, con tal que su número no e^ceaa del 10 por 100 del 
total que de dicha clase de^e suministrar, el Comisionado 
encargado del reconocimiento y recepción podrá admitir dos 
postes de segunda en vez de cada uno de los de primera que 
faltasen.

17. Si á la Dirección general le conviniese la entrega de 
postes en distintos puntos de I-a línea que los marcados, autori
zará al contratista para que así lo verifique, prévio el consenti
miento de este. •

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Les postes se ajustarán á las dimensiones y condiciones 
generales que tiene” adoptadas este Centro directivo, y que se 
detallan en Ja circular de 1.® de Febrero de 1876, de la cual se 
facilitará al contratista una copia autorizada si así lo solicitare.

Madrid 31 de Marzo de 1878.=E1 Director general, G-. Cru
zada Vilíaamii.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á publica 

subasta la adquisición de 103 postes de primera dimensión 
y 873 id, de segunda con destino á la línea telegráfica de Se- 
gavia á Arévalo.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 

reglas que previene la instruceion que forma ^firte^el regla- 
mentó vigente para el régipien y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles &e Segó vi a y 
Avila,

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviame^te el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les de las provincia& indicadas.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar e« los puntos ó almacenes que se me

designen en Arévalo, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tantos de tal mes 
de este año, 103 postes de primera dimensión y 873 id. de se
gunda; y para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber depositado en tal parte 
la fianza de 455 ̂ esetas en metálico (ó en tales valores), importe 
del 5 por 100 del valor total de los expresados postes al tipo 
de subasta, que me comprometo á entregar por tantas pesetas 
la totalidad de los mismos."

(Fecha, firma y domicilio.)»
4.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 

de 9.093 pesetas por el importe de la totalidad de este mate
rial. Los precios que han servido de ba*e para fijarle han sido 
los de 48 pesetas cada poste de primera, y 9 pesetas cada uno 
de los de segunda.

5.a En todas las demás condiciones económicas y en las 
facultativas el contratista se atendrá estrictamente á lo pre
venido en el pliego anterior.

Madrid 31 de Marzo de 1878.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á publica 

subasta la adquisición de 69.600 kilogramos de alambre de hier
ro de cuatro milímetros de diámetro, 18.667 aisladores com
pletos de suspensión y 703 tensores también completos, cuyo 
material se destina á las nuevas líneas de Trujülo d Cabeza 
de Bueyt de Segovia á Arévalo y al colgado de un hilo de Va
lencia a Viliena y de otro desde Cáceres á Salamanca*

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerradosTssgunTas 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
le Telégrafos; verificándose el acto en la Dirección general de 
Oorreos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Segovia, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Salamanca, Alicante y Valencia.

8.a Las proposiciones se redactarán en- la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tantos de tal mes 
de este año, 69.G00 kilogramos de alambre de hierro galvani
zado de cuatro milímetros, 48.667 aisladores completos de sus
pensión y 703 tensores también completos; y para la seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto, que acre
dita haber depositado en tal parte la fianza de 3.555 pesetas 
en metálico (ó en tales valores), importe'del 5 por 100 del valor 
total del expresado material al tipo de subasta, que me compro
meto á entregar por tantas pesetas la totalidad del mismo.

(Fecha, firma y domicilio).»
3.* La entrega deberá quedar terminada precisamente para 

el 31 de Mayo próximo venidero, término improrogable. Si 
dentro de este plazo, y con arreglo á condiciones, no suminis
trase el contratistajtodo el material que se subasta, y el que 
faltase en cada clase excediese del 8 por 100 del correspon
diente á la misma, se le descontará del importe del entregado 
100 pesetas por cada 1.000 kilogramos de alambre que entre
gase de ménos, 85 céntimos por cada aislador de suspensión, y 
una peseta por cada tensor como compensación de los perjui
cios que á la Administración se irrogaran.

4.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 71.093 pesetas por el importe de la totalidad de esm mate
rial. Los precios que han servido de base para fijarle han sido 
los siguientes: 700 pesetas la tonelada de alambre, 4‘35 pesetas 
cada aislador de suspensión y 7‘50 cada tensor,

5.a En el número fijado para cada una de las clases de ma
teriales que se subastan, podrá admitirse una tolerancia de un 
l por 100 en más ó en ménos, teniéndolo presente al proponer 
3l pago para aumentar ó disminuir del tipo de adjudicación el 
valor del material entregado de más ó de ménos.

6.a La entrega del material se hará en los puntos y en la 
proporción siguiente:

Adeghüo10S Aisladores* Tensores.

En Trujillo y con destino á 
la línea de este punto á
Cabeza de Buey. 83.C00 4.'043 835

En A, óvalo para la línea deí 
este punto á Segovia... J  ' di.800 1.986 116

En Salamanca para el col
gado del hilo entre este ¡ ■ ,
punto y Cáceres.......... . A 88.060 4.C91 816

En Valencia y destinado al 
„ colgado del hilo de dichoI 

punto á Viliena I 13.400 8.547 136

T o t a l  . . .  I 69.600 18.667 703

Este material le depositará el contratista de una manera 
conveniente para su buena conservación y seguridad en los al
macenes ó puntos que en los pueblos mencionados le indique 
el Comisionado del Cuerpo de Telégrafos.

7.a No oblante lo prescrito en la condición anterior, si á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos la conviniese que el 
mrterial ó parte de él se colocase en otros puntos de los trayec
tos de las líneas arriba indicadas distintos de los marcados como 
depósitos, podrá autorizar al contratista para que así lo verifi
que, prévio el consentimiento de este.

8.a En tocias las demás condiciones económicas el contra
tista se atendré estrictamente á lo prevenido en el primero de 
los pliegos aquí insertos.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Todo este material se a justará á los modelos aprobados por 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, y cumplirá con 
todas las condicione* que se detallan en el pliego de las gene
rales que tiene adoptadas dicho Centro directivo, de las cuales ■ 
se facilitará al contratista una cop’a autorizada si así lo soli
citara, como también los diseños del aislador y tensor.

Madrid 31 de Marzo jde 1878.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES  VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice á este Centro el Comandante de 
Marina de Málaga:

«Barquilla auxiliar de la escampavía Pronta anresó en 
aguas entre Estepona y Mar bella un bote al garete, sin tripu
lación, con cinco bultos tabaco.»

Madrid 17 de Abril de 1878. =  El Jefe de la Sección de Ar
mamentos, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta, entre Figuera&y Caduques,
en la provincia de Gerona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Figueras á Cada- 
qués toda la corr; pondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo lospa- 
queies, certificados y demás correspondencias dirigidas, á cada 
pueblo del trán-ito, recogiendo los que oe ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a Le distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se i' vierta en las detexiciones que marcará el 
itinerario formado por.1a Dirección, y en el que se fijarán 
además las horao de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pese-, 
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos» de Gerona.

Si el set vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a , La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder«e con Toda oportpnid M á 
nueva súbase; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos-de dicho cen^o que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó mes licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten- 

' derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuanao lo crea opohtunc.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se recíba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 

i adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
1 de subastar nuevamente la conducción. La el caso de supri- 
| mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici- 
j pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in- 
| demnice.
I 48. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz- 
I gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
¡ latinease abonaran por el contratista aítenor de lo dispuesto

en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4864, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les 
relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contratos espe
ciadles de arriendo de portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, poñtazgo ó 
barcaje acordada por el- Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

43. Después de rematado eí servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
ne ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitiru, ¿Ja Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante dé pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la ejscrituráj cdpforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4§73.

; 46. Contratado el servicie, no se polrá subarrendar, ceder
ni traspasar sin prjévio permiso dpi Hibierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el- otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en eí término que se se-'* 
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de esto 
pliego.

 ̂48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 

„ fianza y bienes de aquel hasta el comple ,o resarcimiento.
49. La subasta se anunciará en la G ac e t a  de  M a d r id  y Bo

letín oficial de la provincia de Gerona, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de Figueras y Oadaqués, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 80 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades,

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 8.500 pesetas anuales.

84. Para presentarse un licitar!or será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrársela subasta, la suma de 850 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de'89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Gerona para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudicaciop definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 84 de Ene. o de 4860.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se vnirá la carta de pago' original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursospara desempeñar el servicio que licita»

 ̂Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada pera dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.^

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de. . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Figueras á Cadaqués y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones con tenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna A cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

8o. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 45 de Abril de 4878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Direccion-Administracion de la Im prenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 86 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto do 49 de Mayo de 4876, se in
vita ¿los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital yfiue 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los ellas no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de i a tarde.

Madrid 8 de Abril de 487&==E1 Director-Administrador,
Barón de Cortes.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION DE PARIS DE 187 8.

DEPOSITO CENTRAL.
Continuación de la relación de objetos 'presentados en este Depósito para dicha Exposición (1).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

D. Rafael González............................................................. Vino.
Vinagre, vino y  aguardiente.
Aceite.
Maíz.
Vino.
Idem.
Idem, aguardientes y coñac.
Vinos.
Garbanzos.
Vinos.
Idem.
Vino y  vinagre.
Miel, harina y salvados.
Vinos.
Vinos y aguardientes.
Vinos.
Idem.
Idem.
Garbanzos, maíz, vinos y  aguardientes.
Garbanzos, maíz, bellotas y vinos, 

i Aceite.
Idem.
Colección de madera.
Cobre fino, modelo de herramientas, dos candiles romanos, leña, carbón 

y plano general de las minas.
Vinos y vinagre.
Trigo.
Un barril de atún.
Cera. *
Vinos.
Idem.
Idem.
Idem.
Gaseosa, seltz, ginebra y vino.
Vinos.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Cebada y trigo.
Trigo.
Idem. .
Aceite.
Idem y  jamón.
Azafrañ y  dos mantas de lana.
Vinos y  cera.
Garbanzos y  aceite.
Vinos.
Vinagre.
Trigo y  cebada.
Vinos.
Mineral de manganeso.
Jabón duro.
Vino.
Corchos.
Vmos, aceites y garbanzos.
Vinos, aceite, miel, piñones, centeno, txñgo y maíz.
Trigo, escaña, maíz y  vino.
Trigo y aceite.
Vinagre y aceite,
Vinos y vinagre.
Vinos.
Almendras.
Vinos, trigo, cebada y maíz. ■ ■ v 
Cebada, avena, maíz y vinos.
Vinos.
Idem.
Trigo.
Seis piezas de cerámica.
Vino.
Miel.
Maíz y  cebada.
Atún y mojama. *
Cebada, maíz y aceite.
Trigo.
Miel.
Vinagre, garbanzos, habas y yeros.
Vinos.
Idem. .
Vino y aceite.
Trigo.
Idem.

• Vinos.
Trigo, garbanzos y habas.
Trigo. • _
Maíz, aceite, trigo, cebada, bellotas, almendras, pmones, habas y gar

banzos.
Vinagre y vino.
Vinos, aceite y trigo.
Vinos, vinagre y almendras.
Muestras de paños.
Vino.
Miel y  aceite.
Vinos.
Idem.
Idem. • .
Idem. , ■
Habas, muelas, frijones, trigo, cebada, zaleas y vmos.
Vino, aguardiente y aceite.
Minerales.
Huesos de atún y guano de pescado.
Miel.
Mineral de antimonio 
Vinos.

IlUtUVct.............. ..
D. José Gómez Car m on a ..............................................

TVi¿rneroñ. .............................. D. Vicente Gómez Puebla................................... ............
Lepe.. . .  ........................ D. Enrique Gómez........................................................... .

D. José María Gómez..................................lUcIId. ............... • %.......... A lia rao u e ................................. ....................... D. Domingo Gómez.................................. .........................
Un el va, ................................*.............. . * . . . » Excmo. Sr. D. Nicolás Gómez y González.. . . . . . . . .

D. Antonio Gómez Bueno.............. .................................
Villarraña, . . ......................................... D. Antonio García López................................................

D. José Gutiérrez.......................................... ............ ..
D. Juan Gutiérrez............ .................... i ................ ..........
D. Francisco Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ..

ÁlOñTlO . . . . . . . . . . .  ................... ..................... D. Antonio G u tiérrez ....................................................
D. Víctor Jiménez ...................................................

Trlem . . . .  . . . . . Idem-............................. ................................... .. Sres. Jiménez de Tejada H erm anos.............................
D. Nicolás Gómez González...........«. ¿ .............. .............

Mo£?migp. . . ...........o***.#. Excmo. Sr. D. Luis Hernández P inzón............... ..... •
Manznrplla ..........................- ....................... D. Rafael íñ iguez............. . ...........................

Idem . . . .  . .  o» . . . Gibraleon. D. José Iñiguez. .................................... ...................... ..
fían In an . ................... ....................... D. Manuel Iñiguez............................ . . . ...........................

Idem . . .  . Araeena. . . .  . D. Fernando In fantes.................... ................ ..
Idem . . .  e . . . D. Nicanor Infantes............................................. . . . . * .
I d e m. . . .  . Instituto provincial. . . . . ...............................................
Idem. . . . .  . . D. José María Ibarra................................... ................

Idem .................. Almonte ....................... ............................. .. D. Francisco Lagares-.-............. .......... ..............  . . . . .
Idem • • ............... .. Huelva....................... .............................. ............ D. José María López........ . „ ............ .. ......... . . .
Idem .............................. Isla Cristina...................... . . . .  ............... D. Tomás López........ .. . .  . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . Zalamea la R ea l............................................. v D. José Lorenzo Serrano.. . . . .  . „ . . . . .
Idem ................. ............ Manzanilla................. ....................... D. Mariano M árquez....................  „, . . . . . . . .
Idem . . . . . . ................. Bollullos............................................................... D. José María Moreno . . . . »  . ■ . .  . . . .  .
Idem ... * ............... .. Manzanilla............... ............................. .............. D. José Muñoz . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . .
Idem ........................ L u cen a........................................ .. D. Manuel Molina.. . . .  .............  ................. .. . .
Idem ................. ............ Huelva .............................. ................ .................. D. Juan Muriano.. . . .  . ................... .. . . . . .
Idem ........................ Manzanilla................. . ........................................ D. Rufino Márquez. . . . . .  *. .  * . . .  . . . .  . .
Idem , ............. . . .......... Huelva..................... .............................................. D. Pablo M artín ez .... . . . .  . ........................ . . . .
Idem .............................. M oguer........................................... ....................... D. Joaquin Márquez.....................................................  .
Idem .............................. T rigu eros.................................................. .. D. Juan Montiel ................. .. . * ..  .
Idem.......................... Castillejos............................... .. *........... ............ - D. Juan Márquez. ............... .... .................... . . . .  . .
Idem ............... o............ Lepe.................................................................... D. Juan Muñiz............................. . .  . . . .  ...........  . .
Idem .............................. La Palm a. • .. , ................................................... D. José Diaz de la M ora .......................... .........................
Idem .............................. Trigueros............................................................. D. Ignacio Moreno.......... .. ......... . . . .  . . .
Ideni.......................... Cumbres. ........................................... D. Secundo Muñoz. . .  . .  . .  . . .  „ . .  ... . . . . .
Idem .............................. Aro olies................... ............................................. D. Gregorio Maniato. . . .  . . . . . . . . . .
Idem ................. .. L u cen a .•. .......................... ............................... . Doña Concepción Muñoz................. . . .  . .
Idem .............................. Aracena. ............................ ................................ D. Eulogio Martin ............................................  . .
Idem ................... . H uelva................................................................. D, Antonio Mora .............................. ......................... . . .
I d e m o ........... Castillejos............. ............................... .............. Sres. Mora Hermanos ..................... ................... . . .  .
I d e m o . G ibraleon.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Millares......................... ......................... . . . . . .
Idem ............................ .. Trigueros........... .................................................. D. Eliezer Montiel. . . . . . .................................................
Idem ................... Galaroza • ................................................... D. Pablo Muñoz.......................................................... ..
I dem. . . . . .  . . . . . . . . H uelva............... .................................................. D. Francisco Nuñez.. . . . .  ................. .............................
Idem .......................... M oguer............. ..................... D. Manuel N u ñ e z . » ................. .............................
Idem .............................. Granado................... ................................... D, Luis Ojeda. ................. .......................
Idem .............................. Hu'Tva............................... .................. .. e. . . . D, Manuel Olivieres. . .  *................... .............. ..............
Idem............................... Manzanilla........... ................ .. D. Fernando Olomo.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ............... 0. .  . Figueras........................... .................................... D. Manuel Ordoñez.................. .........................................
Idem ............... .. Trigueros.......................................... .................. D. Manuel Orta. .............................. ...................................
Idem .......................... .. Cartaya.......... .. D. Pedro Orta. . & ..............................................................
Idem ........................... Manzanilla.............................................. .. D Diee’o Panés.. .  . . .  . . . . . .  a.........
Idem ........ „ .......... Santa O la lla .• • • • • • o ........ ........................ D Manuel Pe layo.. .  ............................••••..................
Idem .............................. Bollullos ............... .. D Bernardo -PiniTos................... ..................................
Idem .............................. Idem .............................................................. D. Mariano A. P in illo s ................................... ................
Idem .............................. Huelva., ............... ................................................ Sres. Pinillos y Com pañía................ .
Idem.............. ................ G ibraleon............................................................ D. Clemente de la Peña...................................................
Idem .......................... Lucena. » ............................ ............................... .. D Antonio Perez . .  ................. ................ ..
Idem .............................. Idem............................... . o ............ ................... . D Eduardo P erez .............................................................
Idem .......................... La Palma.................................... D Juan Perez. . . . . ............................
Id em .............................. Moguer............................ ...................................... D Francisco P erez........................................................ ..
Idem ......................... Trigueros. ......................................... ................ . Roña María 0  P erez ...................................... . . .......... *
Idem............................... Huelva. ........... .. T) Antonio .T Picazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Palos................. ............................ ....................... T) Tcnrln m Uf u tai g Pin 7nn . .̂ .  „ .
Idem.. .............. .. G ibraleon........................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem ^ ■........... .. U Frencisco P izerro .. . . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . .
I d e m . ................. Isla Cristina. ............. ........................... T) Tlfípfonfto Prifito .......................... .......................... .. /
Idem........ ...................... Lucena............. ............................................ TT Tpronimo Pnlirlo . . .
Idem ............... .............. Gibraleon.......................................................... P Pedro He la Peñe . . . .  . . . . . .  . . . .  . . . .
Idem .............................. Valverde............................................................... Ti P V g n p í P ,  OiiinonfiS .........
Idem ............. ...... Villarrasa............................. ............................... "H P h h P.iTmirfiZ . .......................................
Idem........ *.............. Trigueros.............................. .................. P T^naein Pmnoñ . ................. *. ,
Idem * o................... R ociana ................................................................ TT Per í̂iTí PnÍT' T .nnez . . . . . .
Idem.......... ¿ . La PaJ m a.......................... ............................ R Tnqp P.nñon . .  . . .  . . . .  . . . . . . .
Idem....................... Cuno bres...............„ ...................... ................. n  ti pi con T? g cipr̂ n . . , . . . . B
Idem ...................... Idem .................................. .....................*............ R T ,nrpn7n Pf) ciero . . . . . . . . . . . .
Idem ............... .. Manzanilla..................... ................................. R l\yferííino P.ivpra . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem ...................... Huelva.................................................. ................ Pi Tacp P . . . . . . . . . . . . . .
Idem’ ............... ............. Lepe.................... ............................. .. R TIrlefonño Pioñ ' <
Idem . ........................ Gibraleon................. » .......................................... R Tr\c;é Prrhlec! . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .

Idem___ __. . . . . . . . . M oguer........................... ...................................... R Trieniprin Podrio’nfiz . . ............................ ..
Idem ....................... Trigueros.. * . ................................................... R Tncíé Porlricrnez . . .  ............... ..
Id e m ........... Mop’uer..................... .. ............... .. - ............... R Prcnci^co "Rodrio*iifiz Thorices. . ....................
Idem ........................ R  Ríon’n P mnern p PToô í . . . .
Id em .............................. Pa los.................................................................... . R Pnfcp] Roñado . ................... .............. ..
Idem ...................... Zufre................. ........................................ R Toñé Pufó . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem .............................. L u cen a ............................. ........................... L . . R  Antonio Ruiz .................................. ....................
Idem ................... Moguer........... ............................ ................... R Tnep fííTen7 . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......... ................... Lepe.............. ..................................... .................. R Tpop fínnehez . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem .............................. Castillejos.. . . __ . i , .............. ........................... R TVfrídpñto fínnchez . . .. . . .  . .  . . . . . . . . . .
Idem .......... ............ La Palma.............................................................. R A ntóni o fínl d en . .  . . . . . . . . .
Idem .............................. H inojos................................................................. R PpIÍv fínerpy . .  . . .  . . . . . . . . .
Idem ................. a ____ H uelva....................... ..................... .................. Qw/ic fínndhein V Roct.recb . . . . . . . .
Idem............................... Isla Cristina ................. ...................................... R Podro Tenic . .  . . .  . .  . .  . . . . . . .
Idem ............................. Caíanos................................ ................... .............. R  .Tnnn Tpioro __ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............................ .. El Cerro.......................... ...................................... Qvjpcí Toioro . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem........... . . .  f TI M íomip! Tp.nnvm  ............. .................................... *

(i) Véase la  G aceta de a y e r
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PROVINCIAS. PUEBLO. NOM BRES. OBJETOS ó PRODUCTOS.

Huel va .. . . . . o » . . . . * Tíuelva . ................ . * D. José León Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sal común.
, Corcho.
. Vinagre.
. Idem.
, Idem.
. Pirita dé hierro cobriza.

vinagre.
- Vinos, v .

Idem.
Idem. ■
Idem, vinagre, maíz, trigo, habas, garbanzos y aceite.
Vino y vinagre.
Minerales,
Vinos. •
Idem.
Idem.
Vinagre, vine,-trigo, avena, escaña, garbanzos, yeros y muelas,• :: 
Vinos. - • .
Trigo, maíz y aceite.
Vinos.
Idem.
Idem.
Aguardiente. '
Vinos.
Aguardiente.
Vinos.
Losetas y ladrillos.
Retratos.
Ladrillos, canales y arcilla cocida»
Vinos.
Trigo.
Vino y aguardiente.
Aguardiente.
Vinos®
Idem.
Idem ®
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Material de primera enseñanza. ■
Una acuarela. Interior de la antigua mezquita de Córdoba,
Otra acuarela® Una merienda á orilla del Guadalquivir.
Vinos.
Idem.
Seis ejemplares de El Libro del Pueblo.
VeintiseisA botellas de aguas minerales.
Cincuenta libras de bujías esteáricas lisas y estriadas; dos trozos de 

estearina .en pasta; dos bustos de S. M. el Rey en estearina; dos 
agrupaciones ramosas y dos frascos de glicerina y oleína.

Caliza, cal y tierra blanca.
Una calabaza.
Dos botellas de vino.
Vino y trigo.
Calabazate.
Higos.?' ■ ■ ■ * * - -
Reglamentos, memorias, discursos, calendario, vocabulario, alfabeto, 

libros de enseñanza, colección de dibujos y escritos por los alumnos, 
máquina para escritura, juegos de falsillas en relieve, sistema de 
escribir la música, método de solfeo y piano; dos camisas para ca
ballero y señora, enaguas, calzoncillos, pañuelos, cubierta de ace
rico, colcha, camisa y enaguas para niña, pantalón para id., varías 
labores hechas por alumnas, modelos de herramientas de cerrajería, 
un traje completo de uniforme para el Colegio, varios pares de boti
nes y borceguíes, cuadros al óleo en litografía, id. de la distribución 
del tiempo y del trabajo, un tablero geométrico-algebraico y varios 
cuadros murales para la enseñanza.

Dos ánforas de color y oro, azulejos, letras y dos jarrones.
Dos volúmenes. Dermatología general, Clínica iconográfica del Doctor 

Olavide.
Objetos y productos según el catálogo presentado.
Un cuadro al óleo; un campesino; otro id.; un pescador y otro id.; un 

lacayo.
Otro cuadro al óleo; un paisaje.
Tres id.; la lectura del Quijote; una señora sentada en un jardín; el 

patio de la casa de Veri.
Dos id.; una cuadra; el interior del claustro de un convento.
Tres id.; un paisaje; un jardín y la costa de Mallorca.
Tres id.; un borracho; una manóla tocando la guitarra y el gabinete 

de un anticuario.
Dos id.; un buque mercante y un yate.
Cuatro botellas de aceite; dos muestras de trigo y una de garbanzos. 
Sesenta y seis piezas de cerámica.
Fotografías®
Un aparato para enseñanza de Psicología.
Once pares de calcetas para hombre y mujer.
Nueve botellas de aceite de anís y tres de anisete.
Cuatro botellas de vino, muestra de trigo, centeno, avena y anís. 
Cuatro botellas ele vino.
Cuatro id. id. - 
Seis id. id.
Diez id. vino y dos de aguardiente.
Cuatro botellas-de, vino, muestra de azafrán-y un queso de ovejas. 
Estatutos y reglamentos.
Discursos y enseñanzas de los trabajos de la Comisión.
Muestra de lana.
Sulfuro de plomo.
Treinta y una espadas; cinco puñales; una maza; 14 sables; cuatro cu

chillos; una gumía; dos hojas; dos alabardas; una lanza; un chuzo; 
cuatro machetes; un hacha; dos panoplias; un armario para coloca
ción de armas y una muestra de las diferentes operaciones de forja 
de hojas.

Cuatro pelucas; un postizo; dos peinados; dos moñas; dos chignons; 
2í añadidos; cuatro trenzas; dos albums; 15 flequillos; tres pares 
tirabuzones; 18 plumas orientales; un collar; dos leontinas; una pul
sera y un cordon para reloj.

Veinticuatro botellas de vino.
Queso de ovejas.
Veinticuatro botellas de vino, trigo, jeja y anís.
Un mapa geográfico de la provincia y obispado de Cuenca.
Sesenta y ocho óperas y zarzuelas; 10 volúmenes de , obras teórieo- 

prácticas y tres de solfeo.
Un pito de mando; una instrucción; toque de ordenanza de infantería 

y de la nueva guerrilla del General Concha.
Un clarinete en su estuche. $■

.Un método de-armonium, .
Dos discos de pino.
Un trabajo en papel hecho con tijeras.
Proyecto de un doble seminario para el Obispado de Barcelona*
Cinco cajas con piedra de roca,

(Se eontinmrá.) ✓

tdem D. Manuel Tirado .......................... ......... .
Idem, . . . . » . »«•*»• » D. José Toronjo........................... ........................
I d e m .................. .... c . . D. Florencio Toscano ................................................
Id e m ..................... D. Joaquin Toscano...................... .............................
Idem .......... . The Tiiarsis Sulphur Copper......................................
I d e m ................ ...... . . D. Mariano Viaña............ ...............................
Idem ...........................  o • D. Antonio Vivas .............................. ..
Id e m ......... ............ D. Federico Vivas..................... ............... .
Idem  ................. D. Eduardo Velar de .............. ..................................... .
Idem . .......... D. Francisco Villaseñor . . .  .*........ ......................
Idem .......... D. Manuel Vivas...................... .... ......................
Idem  .  ...................... ... D. M. Vázquez López ..................
Idem • » . . . s . a . D. Narciso Vállelo..................... .........................

D. José J. V a l le jo . .........................
Lucena • » .  . . D. Vicente Vivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- .ídem . . *......... V R a lb a ____  . . . . . . . . . . . . . D. José Antonio Zambrano........... _____. . . . . . . . . .
D. Francisco Zambrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem . I). Luis Zambrano..................A ................. ..... ^
D. Antonio Sánchez... - .............. .................... .

Idem .............................. 13. M iguel López B atista . •. . . .  ® „ * . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ............... M  n o ’ T j P i * . „ . . , „ i . . . . . .  .  • .  * .  .  .................... D. A n ton io  H ernández................................. .........................
I d e m ................................ O a » a ñ a s  .  . . . . .  . . . . . . . . . o . . . . . . . . D. Sebastian Márquez.............. ......................... ..........
Idem . . . . . . . . a » 0® D. Manuel Urrayz ....................................

D. José Romero Redondo........ ....................... .
Idem D. Antonio de la Torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . .  „ ................ Idem . . . . . . . . . . . o . ® . » . . D. José Antonio Trianes...............................................

D. Diego Perez Romero......................... ......................
I d e m ................................ Idem r.. Sres. Cordero Hermanos . .............. ........................
Idem . . .  . . . . . . . . . . D. Manuel Sentones............................ ............... ..
Idem Idem  . • . . . . . .  . .  . . . . D. Isidoro Ortega..................... ........... ............. ..
Idem . .-«a? D. Nicolás Gabriel Herran.............................. .............

D. Jerónimo Ramirez.............. .....................................
I d e m . . . rr’rio,uprns « . . . . . D. A n ton io  S á n c h e z . .........
Idera-i . . . . . . . . D. Francisco León................ ....................... ................
ídem I d e m  . .  . . . . . . . . . D. José María Domínguez............... .........................
Idem ..................... Idem . . .  *. a D. Antonio A. Cruzado.................... ............................
ídem . . . . . . . . . . . .  o .« D. Antonio Mora Vizcaíno............... . .......... .........
Idem D. José Mora............ ................. ........... . ®. . . . . . . . . . .
Idem B. Vicente Gómez Puebla............................................
Idem ........ ........... *. .» D. Antonio Sánchez Cid.............. ..
Idem . .  o . . . . . . . .  o . o . Oñ rte v í¡ » . .  * .. D. José Rodríguez Martin................................. ..
Idem .................. .. Val ver de „ „ . . . . . D. Tomás Haffen Daloy.......................... ....................
Zamora. . . . . . . . . . . . . D. Antonio García .............................. ..........................
Córdoba. D. Ernesto Roma. .........................................................
I dem ................ .. D. Lauro Amoner................................. ..................
Ciudad-Real..  a. . . .  ® D. Francisco González Slipe y.Compañía... . . . . . . .
Idem. . . . . . . .o.®®. . . D. José María Peñuelos.......... ............................. ..
Mu dxdd.. . . . . . . . o . . . « D. Manuel Henao y Muñoz.............. .............................
Idem ............. . Sra. Duquesa de Santoña.......................................
Idem o * D. Ignacio de Arce Majon.................................. ..

Badaj 0 2 . .  * .. o. . . . . . . Rriflainz . D. Fernando Bernaldez............ .
Idem. .......... VJ'ínnifiva D. Francisco Castillo................. .............. .
Idem . . . . . . . . . .  ® •«« * On m uan ari o D. Francisco Donoso Manrique,............ ...............
Idem .................... V i de nueva,. D. José Domínguez........... ................... ................... .
Idem Idem .  .  ■ . Las religiosas............................... ............................ ...
Idem .................... I d>° m D. Santiago V icioso............................ ........................
Madrid,. . . . . . . .  c . . . . . YM d’dd . . . Colegio Nacional de Bordo-mudos..........................

S n y U l a  ,  ,  ,  , ,  4 „ a . 0 ,

•3i
í

CpTn l i a .  . . . . . Sres. Piekman y Compañía................................... ..
M a d r i d »  .  .................... Madrid .  . o . . »  . D. José Gil Dorregaray.................. ..

Idem . .  * . . « * . . .  10 . » . . I d e m . ,  • - » .  .  - ( ,  « . . .  0 « . . . . . . . . Escuela de Ingenieros de Montes................................
Baleares Palma » . > 0. 9* D. Juan Bauza y Más.................. .....................................

Idem .................„ ídem . .  .  ,  , , . . .  . . . . . B. Juan O’Neille............... .... ........................................
ídem . . . . . , D, Agustín Buades y Montaner . . . . . . .  . . . » ..........

Idem . . *. , , . .  0, .  * . . , T d m i . . . . » ,  ® . . 0. ................ .. D. Gaspar Terrasa y Más....................
IttÜíll. .  .  • • * .  * » .  * * a » .  .

Iduin • .  * . .  • . .  • , .  „ • . .

IdeiH . . . . \ , c . » a » . .  ! D. Antonio Rivas Oliver......................... .....................
n i g n i ............................  0 ■ ,  0 . «  n , ,  , ,  r  „ ,  a „ .  „ , .  „ , . B. Ricardo Aiiekerman........................ ..

D. Francisco Vidal y Vidal.................. ..I  dt m . • . . , .  • . . . . » •  • 1 Id 01x1 « 0  . .
Sevi l la . . . . . .  _______ . Atabal «* • • D. Miguel de Zayas........................................................................................ ....

Idem. . . . , , . . .  • . . . . . Sevilla . . . . .  . . . »  0 . . .  . . . . . D. Fernando García Montalban..................
Idem.. . . .  •. • . . . . . . . . ! Idem ■ . . . . La Comisión nrovincial............ ........... ......................
Málaga. . . . . .  • . . . . . . . Málsffa. « D. Mariano Perez Olmedo............... ............
Po nte ve dra . . . . . . . . . . La Guardia <?» . D. Manuel V, y P ó r t e l a , . . . . . .
Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . Zamora D. Manuel Dieguez.. . . . . .  i ...... ...................................
C iu dad-R e al . . . . . , , . Manzanares« « . . ,  •.. >s , . . . . . . . . . »• Exorno: Sr. D. Agatino Chacón y Salinas................
Id em ................... . . . . . . Idem . » , , . . .  1 D. Antonio Díaz Finés.................................................
í d e m . . . . . . . . . ______ I d e m . ,» „ „ , , , ,  , D. Antonio Elipe y Vázquez................ .......................
I d e m. . . . . . --------- Tdera »• * D. Antonio Elipe y Elipe.................... ....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . TrLui. . .» D. José García Noble jas .............. ..........  ............ .. . . . .
ídem.. . . . . . . . . . . . , . , 1,1 ' i n , D, Manuel Sánchez Aranda........... .............................
B a d a j o z . .... ................ , . ... B p dajoz.. . .  r . . . . . .  .................... » . ,  i Academia de Ciencias Médicas........... ...............................................

Sr. Presidente de la Comisión de Monumentos.. . .Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem * « . . .  • • ...................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . .  .  ,  1 D. Manuel María A lbarrán........................................
I d e m_______ Zarza capi l la . . . . . . , B. Joaquín Oabaníllas y Perez,.................... ............
Toledo .

Madrid,

Valladolid.. . . . . . . . .  J

Tolcdo. . . . . . . , , . . . . . . . . , . . , . , . . . . . . . . . .  J

Madrid.. , .  .................... .... ................................  * , ,  # D. Pantaieon Gracia de la Peña! . . . . . . .

jNíT yu del Rev . - . . . . .  . . . . .
Ciudad-Real___ Criptana. »**»»». ». » * , D. Francisco Baillo y Castillo......................................
Idem....... .. Valdepeñas ». . 0i , e , f , , D. Juan J, Amunátegui..........................................
Cuenca . . . . . . . . . . . .  1 Cuenca « . »  .  ,  , , B , , , Sra. Viuda de D. Luis Mediamarca............................
Madrid. .  . . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . »  . . « . . . .  .................. Sres. Romero,y Marzo.................................... .............

Idem. .  . . . . . . . . . . . .  . Idem .  • .  0 ,  .  . . . .  0 .  .■■. • , , D,: Enrique Marzo y Feo. ............................ ..

Idem. ................ . . Idem .................................. ....... .  ...................... .... D. Antonio Romero y Ándía,......................................
Idem.. I d e m . . . . , . , ,  . . .  „ . . . . . D. Antonio López Almagro............ .............................
Jaén.......... . . . . . . . Cazorla.. . . . . . .  .  . « , .  ......................... El Ayuntamiento............. ..
Madrid. . . . . . . . . . . . Madrid........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Vico y Orozco............................................. .
Barcelona.. . . . . . .  , B a r c e l o n a . 0 c  ̂ ........ .. D. Ramón Soríano Tonaba........ ...........................
Canarias. . . . . . . . . . . . Canarias.. . . . . .  „ .............. .. o , , , , Sr. Ingeniero civil Jefe.............................................
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g en era l 
de in s tru cc ió n  p ú b l ic a , A g r icu ltu ra  é In d u str ia .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado tienen solicitado Don 
Manuel Portábella, vecino de Manresa, y D. José Portal ella, 
vecino de Barcelona; la cual se publica en la G a c e t a , según 
copia literal de las descripciones presentadas por estos inte
resados, con arreglo al Real decreto de SO de Noviembre 
de 1850.

«Una marca qüe la constituye un cuadrilongo con un lema 
á la parte superior que dice: Manuel Portabella é Hijo. Otro en 
el rondo con el de: Marca registrada. En el centro un óvalo con 
un león y las iniciales M. P. H., sostenido en la izquierda por 
una hilandera que está sentada sobre un fardo, y en la derecha 
por varios atributos de la Agricultura. En el fondo el mar con 
un buque simbolizando el comercio, y en la parte inferior del 
cuadrilongo se lee: Barcelona.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la concesión de 
esta marca deberán presentarla en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 80 dias, 
á contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 9 de Abril de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. An
tonio López y Compañía, vecino de Cádiz, según copia literal 
de la descripción presentada por este interesado, con arreglo 
de Real decreto de  20 de Noviembre de 1850.

«Constituye la marea dos círculos concéntricos hechos con 
tinta; en medio de ellos hay una torre; en los diámetros pone: 
Fort Louis, y en el medio círculo de arriba: Sal refinada, y en 
el de abajo: Cádiz.»

Conforme á lp prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la concesión de 
esta marca deberán presentarla en el Conservatorio de Artes ♦ 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, 
á contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 13 de Abril de 1878. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Ha acudido á esta Dirección general D. Buenaventura Dies 
y Duró en solicitud de que se le expida nuevo Título de Licen
ciado en Medicina y  Cirugía, por habérsele extraviado el que 
poseia, expedido en Diciembre de 1817.

Lo que se anuncia, A los efectos del decreto de £7 de Mayo 
de 1855.

Madrid 10 de Abril de 1878. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 17 de Abril.
Núm. 336 Alcalde de—Arroyo Molinos.

337 Administrador del Boletín.—Barcelona.
338 Eugenia Cortijo.—-Masegoso.
339 Eduardo Carranque—Barcelona.
340 José Franco.—Murcia.
341 José María Polo.—Remedios.
342 José Martínez,—Santo Domingo de la Calzada.
343 José Rodriguez.--Jafian.
344 Manuel Gutierrez.—Vallecas.
345 María Josefa Barceló.— Santiago de Cuba.
346 Manuel Moreno.—Antequera.
347 Manuel Rodriguez.—Vallecas.
348 Pedro Ruiz.—Valladolid.
349 Vidal Cuervo.—San Sebastian.
350 Valentín C. Bueno.—Valladolid.
351 Vicenta Rivera.—Zaragoza.
352 Vicente Alonso.—Valladolid.

Madrid 18 de Abril de 1878. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á Real orden de 22 de Febrero último, se 
saca á pública subasta varias ropas y efectos que se necesitan 
en̂  el Hospital militar de San Carlos de este Departamento, 
bajo  ̂el pliego de condiciones y modelo de proposición que á 
continuación se insertan; habiéndose señalado por esta Junta 
económica para el remate, que ha de tener lugar ante la mis
ma, el dia 14 de Mayo próximo, á las doce y media de su ma
ñana^ á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el 
mencionado pliego de condiciones se hallará también de ma
nifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento de 
los licitadores á las horas hábiles de oñeina de los dias no fe
riados.

San Fernando 13 de Abril de 1878.==José María Lazaga.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Pliego 
de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se -ne
cesitan en el Hospital militar de San Cárlos de este Departa
mento en reposición de los declarados inútiles en el segundo 
trimestre de 1877-78.

4.a El contratista se obliga á entregar en el Hospital de Marina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la adjunta relación, sujetándose en un todo á las muestras que estarán de manifiesto en el expresado establecimiento.

2.a Para la entrega de los referidos efectos se finí el phr¿o 
improrogable de 20 dias, contados desde la fecha de la adju
dicación del remate. Si pasado este plazo no hubiera tenido 
efecto la entrega, ó en el que marca la condición 3 .a para los 
que se hubiesen desechado en el reconocimiento, se le impondrá 
una multa igual al 2 por 400 del valor de los que hubiese de
jado de entregar por cada dia que se demore la entrega, pu- 
diendo la Hacienda miéntras esto no se verifique adquirir "los 
efectos queda urgencia del servicio exija. Si la demora llegare 
á 20 dias quedará rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, además de la multa que deberá satisfacer el contra
tista en el papel correspondiente.

8.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junta económica del Hospital, auxiliada por los 
peritos que designe la superior Autoridad del Departamento, 
desechándose en el acto las que no reúnan las condiciones 
mareadas; quedando obligado el contratista á reponerlo en el 
término ce 10 dias,-y de no verificarlo se le impondrá una multa 
en los términos expresados en la condición anterior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hos
pital con los documentos que previene la instrucción de Con
tabilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del De
partamento el dia y hora que préviamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos, 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 100, extensivo á todos ellos.

7d Serán desechadas en el acto las proposiciones que exce
dan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las ba
jas no sean extensivas á todos ellos, las que río se contraigan 
al total dé los efectos que se subastan, y las que no se ajusten 
al modelo inserto al final de este pliego; tampoco serán admi
tidas las que presenten sin talón que acredite la constitución 
del depósito á que se refiere la condición 9 .a

8 .a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento, á los 45 dias siguientes á 
la notificación del total de las entregas.
• 9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 

la suma de 134 pesetas, y la de 262 como fianza para responder 
del cumplimiento del contrato ; ambos depósitos deberán im
ponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincia, en la Depositaría de Hacienda pública del Depárta
lo, en metálico ó en valores públicos, con arreglo al Real de
creto de 29 de Agosto de 4876.

JO. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del re
mate, y no será devuelta hasta que el contratista justifique 
haber satisfecho el por 409 de contribución industrial que 
previene la Real orden de 31 de Enero de 4872.

 ̂44. Si en el dia que señalada condición anterior no impu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

42. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen la publicación de anuncios y pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales; los que correspondan por Arancel al Es
cribano en la asistencia y redacción del acta del remate, y los 
de cinco números del Boletin oficial en que se haya publicado 
el pliego de condiciones.

48. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas ule generalidad 
aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869.

San Fernando 4 de Abril de 4878.=Manuel Gener y Lo
zano. =H ay un sello que dice: Intervención de Marina del De
partamento de Cádiz.=Es copia.=José María Lazaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre de , hace presente

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, número   ó en la G a c e t a

d e  M a d r i d , número   de , para subastar varias ropas
y efectos con destino al Hospital militar de San Gárlos, se 
compromete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas, 
y á los precios tipos, ó con la rebaja de (tantas) peseras por 400 
(expresadas en letra)..

(Fecha y firma.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Rela
ción valorada de las ropas y efectos que se subastan con des
tino al Hospital militar de San Cárlos.

PRECIO TOTAL,decada pieza. __
Pesetas. Pesetas.

•ROPA DE CAMA. * '

Ciento cuatro sábanas, crea de hilo mo
jada, de 2*299 metros largo y 4*254 id.
ancho, según modelo, á .      ........ ... 5*50 572

Noventa y siete fundas de cabezal, id. 
idem, de 0*827 id. largo y 0*372 id. an
cho, id. id., á . .  ..................... - 4‘20 , 446*40

Cuatro mantas de lana de 2‘090 id. largo,
4*587 id. ancho y 2*990 kfiógramos de
p e s o ,  id. id . , a .................................  25 400

Dos telas de colchón, lienzo de hilo, de 
2*090 id. largo y 1*045 id. ancho, .id.
idem, á . .  ....................; .............  S‘88 47*76

Dos id. de iergon, id. crudo, de id. largo
é id. ancho, id. id., á..................... . 6*88 43*76

Veinticuatro cubre-camas de zaraza co
lor claro, de 2*299 id. y 4‘672 id. ancho,
idem id., á . . . . . . . ----- .̂........... ...........  7*25 474

Cuatro cabezales de listadillo de hilo, de 
0!627 id. largo y 0*344 id. ancho, id. 
idem, á  ............ ..............  * ‘06 4*24

VARIAS ROPAS.

Noventa camisas, crea de hilo mojada,
. de 0‘944 metros largo, 0*734 id. ancho 

y 0*827 id. largo de manga, según mo
delo, á   ........................................ 4*06 365*40

Veintinueve gorros, id. id., de 0*627 cir- 
cunferencia y 0*279 id. alto, id. id., á.. 0*56 16*24

Cuarenta y dos servilletas de hilo, de
0*627 id. en cuadro, id. id., á ................  0*88 36*96

Dos toallas de id., de 1*208 id. largo y
0*557 id. ancho, id. id, á .........................  4*34 2*62

Doce blusas de listadillo de algodón con 
iniciales de metal, id. id., á . ................ . 4*42 49*44

PRECIO TOTAL.. decada pieza. ___
Pesetas. Pesetas.

VARIOS EFECTOS.  * — -------------r

Ciento cuatro pares de zapatillas de be
cerro, según modelo, á  .................... £ ‘88 299*52

Cuatro rodillas de lienzo crudo, dé 0*836
metros en cuadro, id. id., á............... ... 4 ^ 3  5

Un delantal de id.-id., de 4*254 id. largo
y 0*720 id. ancho, id. id., á . . ................

Doce pantalones de listadillo de algodón,
idem id., á  ...........................   £<09 32*28

Cinco gorras de paño con iniciales de 
metal, id. id., á ........................................ 5 25

r e l l e n o s .

Treinta y ocho kilogramos y 76 gramos 
de lana lavada de vellón, según m o-
délo, á . . . ' . ............. ................................ £ ‘so iSo ‘66

Trescientos ochenta kilogramos y 20 
gramos de paja, á ...................................  0*40 38*02

EFECTOS DE CIRUGÍA.

Un orinal de cristal, según modelo, á...  3 3

IDEM DE CRISTAL Y VIDRIO.

Veintinueve jeringuillas de cristal, según
modelo, á.. . . , ................................... q .£9

Cuatro vasos de id. tallado, id. id., á  1 "4
Un escupidor de cristal, id. id., á . . . . . . .  3‘25
Una botella de id. tallado, id. id., á . . . . .  8 s

IDEM-DE LOZA. Y BARRO.

Dos palanganas de pedernal con escudo',
según modelo, á.  ................................  £ ‘40 4‘80

Treinta y dos platos de id. con id., id.
idem, á ............................. ......................  0*63 20*46

Cuarenta y seis tazas de id. con id., id;
idem, á ............ ............................... . 0*63 28*98

Cuarenta y siete jarros grandes de id.
con id., id. id., á ...............  • 0*88 41*36

Cuarenta y siete jarros chicos de id. con
idem, id. .id., á............................ 0*63 29*61

Veinte jicaras de id. con id., id. id., á . . .  0*31 6*20
Veintisiete orinales de id. con id., id.

idem, á ............................... ................. .. 4*40 37*80
Diez y ocho escupidores de id. con id., 

idem id., á   .................... .. 4*06 49!G8
e f e c t o s  d e  z in c  y  m e t a l  b l a n c o .

Tres cucharas de níkel, según modelo, á 4*50 4*50
Dos tenedores de id., id. id., á   4*50 3

IDEM DE HOJA DE LATA.

Tres bidones de 34 centímetros alto, 31 
idem ancho de boca y 20 id. de fondo,
según modelo, á.  .......... ...............  5*75 47*25

Dos ollas grandes, cabida de 20*46 litros,
idem id., á . . . . .................. ......... ...........  7*75 45*50

Cuatro tazas, id. id«, á   ................  0*63 2*52
Dos faroles de colgar, id. id., á ................  6*50 48

IDEM DE PLOMO Y ESTAÑO.

Diez jeringuillas de estaño, según mo
delo, á.................. ..................................  0*88 8*80

DIFERENTES OBJETOS.

Seis cubiertas de lona, según modelo, á 40 60
Un esportón de esparto, marca mayor,

idem i d .  -------- ------------ -----------  2*50 2*50
Cinco espuertas de id. chicas, id. id., á . . 4 6
Sesenta metros cuadrados estera de cor

doncillo, id. id., á .   .................... 2*50 450

2.523*86

Importa esta relación dos mil quinientas veintitrés pesetas 
ochenta y seis céntimos.

San Fernando 4 de Abril de 4878.=Manuel Gener y Lozano.
Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Depar

tamento de Cádiz.
Es copia.=José María Lazaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Comisión especial de Sisas.
Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Federico 

Agudo de Andrade y Pataroti, se les cita por medio del pre
sente para que dentro del término de 20 dias que por primera 
vez se les señala, á contar desde el en que se publique este 
anuncio, se presenten en la Contaduría de esta Corporación, 
de doce á cuatro de la tarde, en cualquiera de los del expre
sado plazo, á excepción de los feriados, para enterarles y ha
cer efectiva la responsabilidad civil que les ha sido impuesta 
por sentencia ejecutoría de la Sala tercera de la Audiencia de 
este territorio, su fecha 4 de Diciembre de 4872, pronunciada 
en causa criminal seguida contra su causante y otros, por 
falsificación de documentos públicos y estafa de valores de la 
Dirección de la Deuda y este Municipio, aplicable igualmente 
á otros casos análogos ejecutados por el mismo; apercibiéndo
les que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Abril de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. ~ 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan Carlos Jiménez ó sus here-
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deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun- 

• ció en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re-' 
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de Caja de las Fábricas de sal de la provincia de 
Murcia, correspondiente al mes de Setiembre de 1871; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1878.=Manuel Tomé. —2

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c á n t a r a .
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan

cia do Alcántara y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad ocho 

hombres desconocidos, con patillas y bigotes y con trajes de 
gitanos ó andaluces, que montados á caballo y armados roba
ron al anochecer del dia 6 de Marzo último 11 caballerías ma
yores y otros efectos de la propiedad de Doña Inés Ortiz y sus 
pastores en la dehesa Palacio de San Miguel, término de Bro
zas, expresándose al final nota de los efectos, y no de las ca
ballerías por haber sido ocupadas en Ronche (Portugal), para 
que en el término de 10 dias se personen en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se les 
sigue; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y dependientes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de dichos sujetos y de 
las personas en cuyo poder se encontraren los efectos si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Alcántara á 3 de Abril del878.=José María Guer
rero y Rivero. = P o r mandado de S. S., Pedro Caro Medina.

Nota de los efectos rolados.

Tres mantas de lana basta, rayadas de listas blancas y 
negras.

Una capa de paño casero, en buen uso.
Un capote de paño casero pardo.
Una silla de caballo.
Y unas alforjas de lana casera basta.

A lm e n d ra lejo .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juzga

do de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia de la 

causa seguida en este Juzgado contra Ramón Calatrava Guisa
do por hurto de forraje, aparece lá siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Calatrava Guisado, natural y vecino de esta población, 
soltero, jornalero, y de 17 años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado con el fin de que extinga en las cárceles del par
tido cinco dias de detención que le corresponden sufrir en sus
titución de la multa de 25 pesetas en que fué condenado en 
causa seguida en su contra por hurto de forraje; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio quediaya 
lugar.

Dada en Almendralej^.á 1.® de Abril de 1878.=Manuel Cu- 
bells.—El actuarlo, Prudencio Sánchez López.»

Lo inserto está conforme con sus originales, á que me remi
to. En fó de ello y para que conste cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo en Almendralejo á 2 de 
Abril de 1878.=Prudencio Sánchez López.

A o iz .
El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 

instancia de este partido de Aoiz.
Por la presente requisitoria cita á los gitanos Dionisio y 

Manuel Perez, para que en el término de 20 dias comparezcan 
en este Juzgado á practicar con ellos una diligencia acordada 
en la causa contra Francisco Allegre sobre lesión al primero.

Aoiz 31 de Marzo de 1878.=José Domínguez Izquierdo.^ 
De su orden, Tiburcio Pegenante.

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial se proceda á la busca, captura 
y conducción en su caso á este Juzgado de Santiago Dorado 
Perez, vecino de Encinasola, de 24 años, pelo y ojos negros, 
estatura baja, nariz gruesa, cara ancha, barba poblada, color 
bueno; pues así lo tengo acordado en causa que se le sigue 
por robo.

Dada en Aracena á 3 de Abril de 4878.—José Rodríguez 
Zapata.=De su orden, José Pardo y Cid. Arnedo.

D. Mateo M. de Setien, Juez municipal de esta ciudad de 
Arnedo, Regente del Juzgado-de primera instancia de la mis
ma y su partido por enfermedad del propietario.

A todas las Autoridades del Reino hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda sé instruye cau
sa criminal de oficio, sobre robo por dos hombres enmascara»**
dos, en la Cadena de la Horquilla, jurisdicción ¿Q Galilea, alcj

carretero Simón del Yerro Deña, de los cuales uno llevaba 
zapatos blancos, y los dos debían ser como de 28 á 30 años; sin 
que se atengan otras señas.

Y estando acordado se proceda á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de dichos sujetos desconocidos y efectos 
robados, ó de la persona en cuyo poder se encontraren estos, 
encargo á dichas Autoridades la práctica de las diligencias 
que estimen conducentes á este fin.

Dado en Arnedo á 3 de Abril de 1878.=Mateo M. de Se- 
tien.=Por mandado de S. S., Manuel Oyarzabal.

Efectos rolados.

Una faja negra, como de seis vueltas, con una cenefa ó 
franja color carmesí entre morado, en uno de sus extremos 
intercalada con cintitas negras.

Una navaja, como de media vara abierta la hoja, las ca
chas imitadas á concha, y en lo que forma enmedio del man
go se encontraba como la forma de dos columnas pequeñas, 
con un ramo ó lazo "en cada una de las tres cachas de que se 
compone, por estar rota una.

Una bpta con media cántara de vino.
Un pañuelo.
Y unos 2o duros en dinero; cinco monedas de 80 rs., una 

de 40, y el resto en pesetas.

Astorga.
D. Telesforo Valcarce, Juez de prim era iustancia de As- 

torga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á la herencia que ;haya dejado 
Doña Antonia Alvarez Miranda, vecina que füé de esta ciudad, 
la cual falleció sin testamento en la mañana del dia 10 del 
mes de Marzo último, para que acudan ante este Juzgado den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, ja ejercitar el de que se 
crean asistidas en el juicio de abintestato pendiente, que se 
les oirá y administrará justicia; apercibidas que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Astorga á 3 de Abril de 4878.=Telesforo Val- 
cáree.=Por orden de S. S., José Rodríguez de Miranda. —P

Ayora.
D. DomingoManzanera y García, Juez de primera instan

cia de Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Antonio Martinez y .Martínez, natural y vecino de esta 
villa, soltero, de 17 años de edad, jornalero, hijo de E stébany 
Lucía, de estatura regular, pelo castaño, .cejas al pelo, ojos 
pardos, sin barba, y viste al estilo del país, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser citado y empla
zado para ante el Tribunal superior en causa que se le ins
truye sobre hurto de esparto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que. haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Ayóra á 3 de Abril dé 1878.=Domingo Manzane- 
ra .=P or mandado de S. S., Francisco Hernández.

Betanzos.

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Betanzos.

Por el presente llamo á Josefa Belon Nuñez, viuda de Ig
nacio Gómez, vecinQ de la parroquia de San Pedro das Viñas, 
barrio de la Magdalena, extramuros de esta ciudad, á fin de 
que dentro del término de cinco dias comparezca en este Juz
gado á nombrar perito con objeto de proceder á la tasación de 
los muebles que se le embargaron por dependencia de la causa 
que se le instruyó sobre la lesión que recibió su marido el Ig
nacio Gómez, que motivó su muerte; en la inteligencia dé que 
no compareciendo dentro de dicho término se Ic nombrará de 
oficio.

Dado en la ciudad de Betanzos á 2 de Abril de iS78.=An- 
tonio Goyanes Meneses. =  Por su mandado, Ricardo Morán 
Arines.

Cádiz.—Santa Cru z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Barco Gómez, natural de Ors y vecino de esta ciudad, de 21 
años de edad, soltero, fogonero, y cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme 
dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia dél distrito 
en causa seguida contra el mismo por falsedad y uso de cé
dula y certificado de libertad de quinta y cumplir la condena 
que por dicha sentencia le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y municipales, Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía j udicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cár
cel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 2 de Abril de 4 878,—Enrique R u iz .= L i-  » 
cenciado José de Mira.

Señas de Juan Barco Gómez.
Estatura alta, pelo castaño, cara redonda, ojos melados, 

nariz y boca regulares, barba poca, color trigueño; y viste ca
misa blanca, chaleco y chaqueta negra, pantalón oscuro y 
gorra negra.

Calatayud.
D. Lorenzo Lausin Carnicer, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia.
Por el presente • único edicto se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Sanz, de oficio conductor de carros, que se dice ser 
vecino de Almarza, en la provincia de Soria, para que en el 
término de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en las cárceles del partido, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se instruye en 
el mismo sobre imprudencia; con apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 5 de Abril de 1878.=Lorenzo Lausin 
Carnieer.=De su orden, Manuel Palomares.

Callosa de Ensarriá.
D. Casto Blanquer, Juez municipal de esta villa, y Regente 

el Juzgado de la misma y su partido por enfermedad del señor 
Juez propietario.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Anto
nio Gadea y Sanchis, alias de Planes, de esta vecindad, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecu
toria en la causa contra el mi&mo sobre lesiones por disparo 
de arma de fuego á Francisco Miguel García; bajo apercibi
miento qu§ no verificándolo en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y. detención del 
nombrado Antonio Gadea y Sanchis y su conducción a las cár
celes de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 3 de Abril de 1878. =  Casto 
Blanquer.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

Cañete.
D. Julián Sanz y Martinez, Juez de primera instancia de 

Cañete y su partido ..
Por el presente cito , llamo y emplazo á Bernardino Sán

chez, cuyo segundo apellido y vecindad se ignora, y cuyo su
jeto es natural de Tómente y estuvo en esta villa y en la de 
la Huérquina en los dias del 10 al 12 de Marzo en busca de 
trabajo, al objeto de que dentro del término de ocho dias se 
presente en este Juzgado para recibirle declaración en la causa 
que contra Nicolás Fernandez Marzal me hallo instruyendo 
por asesinato de José Soriano Perez.

Dado en Cañete á 4 de Abril de 1878.= Julián Sanz.= Por 
su mandado, Francisco García.

Castellon de la Plana.
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de Castellón 

de la Plana y su partido.' t
Por el'presente pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 

Lorenzo Dardano y Dardano, hijo de Lorenzo y de María, na
tural de Sartilana, provincia de Isandria, en el reino de Italia, 
de 21 años, soltero, de oficio cubero, para que dentro de 15 dias 
se presente en las cárceles de este partido á responder en la 
causa sobre hurto de una ínula a José Vicente Domenech; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 1.° de Abril 1878.=Vicente Llobet.= 
Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

C o in .
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía del in

frascrito se sigue causa criminal de oficio contra Pedro Rubia
les Palacio, vecino de la villa de Monda, sobre hurto de una 
carga de leña del monte de Gaimon, término de dicha villa, de 
la propiedad de D. Juan Moré y Viola, vecino de Motril; y no 
habiéndose podido encontrar áeste señor en su domicilio para 
ofrecerle la citada causa por si quiere ó no mostrarse parte en 
ella, se verifica por medio del presente edicto.

Dado en Coin á 31 de Marzo de 1878.=Antonio Romero. =  
Por mandadQ,de S. S., Diego Huertas.

Denia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de Denia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Braonat 

Martinez, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro dél 
término de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prest- 
tar declaración acordada en la causa contra Jerónimo Bensi 
Ibañez y Rosendo Mora Tobarías sobre tentativa de homicidio 
uso de nombre supuesto, y falsificación de documentos.

Denia 3 de Abril de 1878.=Vicente Astor.=El actuario 
Ramón María Llobell.

 F ig u e r a s .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Soler y Ripoll, de edad unos 24 años, natural de Mora de Ebro, 
trabajador del ferro-carril, vecino que fué*de esta, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 20 
dias se presente en las cárceles del partido al objeto de>ser in
dagado en méritos de la causa criminal que contra el mismo
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me hallo instruyendo sobre desobediencia y desacato á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente y será declarado re
belde con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se proceda á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles y á mi disposición del mismo procesado.

Dada en Figueras á 22 de Marzo de 4878.=Juan Gualberto 
Nogués.=Por mandado de S. S., Maximino Galí.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Noguer y 
Tremols, de apodo Misas, soltero, jornalero, de £7 años, natu 
ral de Caduques, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias se presente 
ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resul
tan  en méritos de la  causa crim inal que contra el mismo se 
instruye sobre quebrantam iento de condena; apercibiéndole 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio consiguiente.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y 
agentes-de policía judicial para que procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de este partido del 
José Noguer y Tremols, alias Misas.

Dada en Figueras á 2 de Abril de 4878.=Juan Gualberto
N ogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste. 

v
Getafe.

D. Romualdo de la P isa Pajares, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita , llam a y emplaza por térm ino de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde su publicación en 
la G a c e t a  d e ' M a d r i d  y Boletín oficial de la prov incia, á Don 
Luciano de la L astra y Villar, Alcaide que fué de la cárcel de 
este partido, para que se presente en este Juzgado á oir una 
notificación en causa crim inal que contra el mismo me hallo 
instruyendo á consecuencia de la fuga de un preso que se 
hallaba bajo su custodia; y de no verificarlo le parará  el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y detención de dicho Don 
Luciano de la Lastra, trascurrido que sea dicho térm ino, po
niéndolo á mi disposición; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de este dia.

Dado en Getafe á 2 de Abril de 4878.==Romualdo de la 
P isa .= P o r mandado de S. S., Camilo García.

Gergal.
D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i

nal que en este Juzgado se sigue contra Manuel Velasco Var
gas y consortes sobre hurto  do esparto, se ha acordado en pro
videncia da este dia llam ar por medio de la presente al repe
tido Manuel Velasco*Vargas, para que en el térm ino de SO dias 
contados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria sea 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; 
en la inteligencia que pasados sin que lo verifique se declarará 
rebelde.

Dada en Gergal á 81 de Marzo de 4878.=Lorenzo Padilla y 
P enela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Señas.
Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados 

nariz regular, barba ninguna, cara oval, color trigueño; viste 
calzones cortos mezclilla de algodón, faja encarnada, chaqueta 
de paño castaño oscuro, alpargatas y sombrero usado negro 
ordinario.

G ra n a d a .—Ca m p illo .
D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente y término de 10 dias, á contar desde la in 

serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama, cita y  
emplaza á la mujer llamada Dolores García, habitante en el 
Albaicin Bajo de esta capital, que según resulta es alta, mo
rena, con un pañuelo al talle y otr$ de seda á cuadros en la 
cabeza, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración y responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le'sigue sobre hurto de una capa á D. Ricardo 
Nuñez Lazuen la tarde del 15 del corriente; apercibida que 
de.no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Marzo de 4878.=José María Cas- 
te llano .= P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.Guadalajara.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente cito á Antonio García Requena, natu ra l de 
Arenas de San Pedro, vecino de Madrid, barrio de las Peñue- 
las, y procesado en este Juzgado por incendio, para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar 
l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial ae esta provincia, se presente en este Juzgado, ó 
participe al mismo su residencia, para ser citado y emplazado 
con la sentencia dictada en la referida causa; apercibido de 
que pasado aquel térm ino sin hacerlo se le tendrá por citado 
y emplazado, remitiéndose la causa en consulta á la Excelen
tísima Audiencia de este territorio; pues as ilo  tengo mandado

en vista de las muchas diligencias practicadas en su busca, 
sin que se haya conseguido averiguar su paradero.

Dado en Guadalajara á 4 de Abril de 1878.=Antonio Pi- 
nazo.=Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez.

Gu a d ix .
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Velasco 

García, vecino de G raena, para que inm ediatam ente se pre
sente en este Juzgado á ser notificado y ex tinguir la pena de 
cuatro años de presidio correccional que le han sido impuestos 
por el Tribunal superior en causa sobre m alversación; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 2 de Abril de 4878.=Vicente Blanes.— 
Por mandado de S. S., Manuel Ortiz Varón.

H uelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim éra instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Varón, 

Juan Varón y su mujer y Francisco Cárdena y su m ujer, para 
que en el término de 20 dias, a contar'desde que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en esie Juzgado para prestar de-fiara- 
cion en la causa que en el mismo se sigue contra José Castillo 
Brun y otros por homicidio de Ramón Calleja Troncoso; aper
cibidos que de no verificarlo pasado que sea dicho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 21 de Marzo de 1878.—Andrés P elaez .=  
Por mandado de S. S., Manuel Quinto.

I n c a .
D. Bernardo Cassani y Assas, Juez de prim era instancia 

del pai’tido de Inca, «
Por este prim er edicto se cita, llam a y emplaza á Miguel 

Llabres y Sorá, natu ra l de Son Sardina, sufragáneo de la ciu
dad de Palma, soltero, soldado en actual servicio, de edad 
de 22 años, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
efectos de justicia y con motivo de la causa crim inal que se 
instruye contra él sobre disparo de arm a de fuego; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Inca á 3 de Abril de 4878,=Bernardo C assan i.=  
Por su  mandado, Juan Ribas.

L a  A lm u n ia  d e  D o ñ a  Godina.
D. Estanislao Hernando, Abogado, Juez m unicipal de esta 

villa, ejerciente la judicatura de prim era instancia de la m is
ma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente segundo edicto y térm ino de 20 dias, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se cita y llam a á cuantos se crean con derecho á heredar 
á D. Julián Atienza Tercero, relojero y campanero, empadro
nado en La Muela, que falleció intesmdo en el Tugar de .Santa 
Ehgracia, del partido de Jaca, el día 6 de Setiembre últim o, 
para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado; pues que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; hallándose así acordado en el juicio abintes- 
tato de oficio que se instruye en este Juzgado.

Dado en La A lm unia de Doña Godina á 3 de Abril de 1878.--= 
Estanislao H ernando.=De su orden, Hilario Prados. —P

* L a g u a r d ia .
D. Deogracias Alcarráz, Juez de prim era instancia interino, 

por ausencia del propietario de esta villa de Laguardia y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal en averiguación del autor ó autores del disparo de arm a 
de fuego y causado con él una lesión leve á B aitasara Ruiz, 
vecina de El Villar, la noche del 44 de Junio de 1874; en cuya 
cajusa tengo acordado se reciba declaración á esta por ignorar
se su paradero.

Y no habiendo podido recibirla declaración por hacer próxi
mamente dos años que su ausentó de la citada villa, he dis
puesto en providencia de este dia publicar su llamamiento, 
para que en el término de%0 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de recibirla la declaración pendiente; bajo apercibi
miento de que si no compareciere la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Laguardia á 3 de Abril de 4878.=Deogracias Al
carráz.—Por mandado de S. S., Nicolás Sanz.

La  Vecilla.
D. Ceferino Gamoneda, Juez de prim era instancia de este 

partido de L. Vecilla.
Hago saber que con motivo del fallecimiento de D. Grego

rio Diez Goñzalez, Registrador que fué de la propiedad en este 
partido, per sus declarados legítimos herederos se ha solici
tado el cumplimiento de ‘ lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, con objeto de en su dia poder re tira r la fianza cons
tituida por aquel para desempeñar dicho cargo.

Lo que se hace público por medio del presente segundo 
edicto, á los efectos del artículo citado.

Dado en La Vecilla á 2 de Abril de 4878.=Ceferino Gamo
neda,—Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

L i n a r e s .
D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia de esta ciudad de Linares.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térmiúb de 30

dias á un joven conocido en la misma por el nombre de Tova- 
lillo, y que se dice era morador detrás de las últim as casas 
inmediatas á la huerta de D. Diego Diaz, para que en dicho 
término se presente en los estrados del Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy formando con
tra  Antonio Buendía Mena sobre hurto de chaquetas; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 29 de Marzo de 1878.=Doctor Manuel 
M olina.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal, interino de 
prim era instancia de esta ciudad.

Por el presente citOj llamo y emplazo por término de 30 
dias á dos hombres que la noche del dia 29 de Diciembre últi
mo en unión de Diego Luca García, Cristino Pelaez y Angel 
Salmerón en el camino de la Trinidad robaron á Juan Fer
nandez 300 rs., para que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado para prestar declaración; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Marzo de 4878.—Doctor Manuel 
M olina.=Por su mandado, Antonio Muñoz.

Llerena.
LV Manuel Golluri y Villar, Juez de pro ñera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo solicitado D. Antonio Montero y 

Romero, vecino de esta población, le sea devuelta la fianza que 
prestara cuando desempeñó interinam ente el Registro de la 
propiedad de este partido en 4872, he dispuesto que dicha pre
tensión se publique en forma para que las personas que se 
crean perjudicadas puedan hacer las reclamaciones •conve
nientes dentro del término de seis meses, á contar desde la in
serción del oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , como 
prescribe el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria; pues pasado aquel plazo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Llerena 3 de Abril de 4878. =  Manuel Golluri. =  Por su 
mandado, Luis Fernandez.

Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á D. Anselmo Cuesta, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, que por este edicto se señalan, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, antes 
Salesas, á prestar declaración como testigo en causa crim inal 
que se sigue contra José Carrascosa Plubines, ó sea Pedro Ro
bledo Serrano, por ten tativa de sobo.

Madrid 5 de Abril de 4878.=V.° B.° = C arrasco .= P io  del 
Pozo.

M a tó r id .—B u e n a v i s t a .

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era instan- 
N cia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Conde Santos, sin apodo, natural de Torrequemada, par
tido judicial de Astudillo, en la provincia de PaJencia, hijo de 
Blas y Paula, difuntos, vecino de esta Corte, que habitó según 
parece en la calle del Rosario, núm. 29, piso principal núm. 4, 
soltero,papelista, y de 49 años de edad, y Tomás Calvoy Plante, 
sin apodo, hijo de Bernabé y Teresa, vecino de Madrid, que 
habitó én la calle del Tostado, números 2 y 4, bajo, soltero, 
tejero, y de 49 años de edad’, cuyos domicilios ó paradero de 
ambos se ignoran actualmente, para que en término de 45 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de llevar á efecto ciertas diligencias en causa- 
crim inal que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- 

, j uicio á que h ubiere lugar.
Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares de la Nación é individuos de la po
licía judicial, practiquen diligenciasen averiguación del para
dero de los indicados procesados, y  hallados que sean lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4.° de Abril de 4878.=Francisco Ron- 
dan .= P or mandado de S. S ., Matías Aranda.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se llama a todos los 
que se crean parientes de Josefa Altuna Bestisagasti, que fa
lleció en esta Corté el 47 de Enero último, y habitaba en el 
Postigo*de San Martin, núm. 7, buhardilla, para que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del refrendatario en el 
térm ino de 40 dias para la práctica de una diligencia %que les 
corresponde en la causa que se instruye por lesiones que pro
dujeron la muerte de la referida; advirtiendo que la finada era 
viuda de Pedro Malumbre é hija de Miguel y de María, natu
ra l de San Sebastian, de 66 años de edad.

Madrid i.° de Abril de 4878.=V.° B.°=E1 Juez, Barnuevo.= 
El Escribano, Bartolomé Uceda.

Ma d r id .-  C o n g r e so .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s ía n r  a 

del distrito del Congreso, se cita y llama á Doña Regina Ibar a 
Ayala y D. Francisco Manuel Pons, cuyo paradero se ignora, 
y que han vivido respectivamente en la  calle clel Pez, núm. 24,

. cuarto segundo derecha, y en la del Desengaño, núm. 20, cuar
to principal, para que en el término de 40 dies comper -men 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal
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que se está instruyendo contra D. Bartolomé Sim onet y  R ey-
nes por lesiones; apercibidos que de no verificarlo lea parará 
el perjuicio que baya lugar.
u Madrid J de Abril de 1878.=V.° B A ^ R tnz de L op e.=E l 

Escribano, Eduardo G-. Fernandez.

M a d r id . —H o s p i c i o .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia, del distrito del Hospicio de esta cap ital, se 
cita y llama á la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre un cubierto de plata con las iniciales R. C., un revólver de 
bolsillo de. seis tiros, un par de pendientes de oro en forma de 
arete, otro par de plata con la Virgen del Pilar y otro par de 
doub'ié y un puñal antiguo de tamaño regular, que con cierta 
cantidad de dinero lian sido sustraídos en la tarde del 2 del 
actual de un cuarto bajo de la casa núm. 14* de la calle del Car
denal Cisneros, para que en el término de cinco d ias,los pre
senten y comparezcan á declarar en dicho Juzgado; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya- 
lugar.

Madrid 5 de Abril de 187S.=E1 Escribano actuario, Ba
llestea

M a d r id .—H o s p i t a l .

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llam a á D. Antonio Domenech, Ingeniero 
civ il, natural de la Granja, y  cuyo paradero se ignora, para 
que en el plazo de SO dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales,, compa
rezca en el Juzgado de la Capitanía general de la isla de Cuba, 
á fin ¿e que tenga lugar la práctica de una diligencia acordada 
en los autos por fallecimiento del Brigadier D. Pedro Abades; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 Escribano, Pahtaleon Her
nando. —P

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del d is
trito del Hospital de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Fernando Cañada Villar, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se sigue por 
lesión al mismo; bajo apercibimiento que de no. verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á % de Abril de 1878.=R afael Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

R o n d a .
B. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de esta 

mudad, etc.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Beltran  

Cortés, natural y vecino del Burgo, hijo de José y  de Josefa, 
ganadero, soltero, de -19 años, que no sabe leer ni escribir, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de ser citado y  emplazado para ante su Exce
lencia la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, de 
la  sentencia absolutoria dictada en este Juzgado en la causa 
que se le ha seguido y á otro por lesiones y disparos de arma 
de fuego á Juan de la  Rosa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el B ey D. Alfonso XIIj(Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  á los 
agentes de la policía judicial hagan comparecer al referido 
procesado.

Dada en Ronda á 1.° de Abril de íS78.=Juun Aragonés.—
Por su. mandado, Manuel Morales del Valle,Sequeros.

D. Joaquín Hys.ern y Palmero, Juez de primera in stancia  
de Sequeros.

Por la presente.primera y única requisitoria se cita á Ber- 
mardmo Sánchez Marcos, vecino de Cereceda, y  cuya residen
cia se ignora , para que en el preciso término de 20 dias, á 
c o n ta r  desde el de la inserción d e l presente en la G a c e t a  d e  

■ M a d r id , comparezca .ante este Juzgado con el fin de que tenga 
efecto la práctica de diligencia acor ciada en l a  causa que se le 
isigue por hurto de brezo para carbón del monte comunal de 
dicho pueblo; apercibido que en otro caso se dará á la, causa 

mi curso que proceda, parándole el perjuicio consiguiente»
Dada en Sequeros 4 30 de Marzo de 1878.J o a q u ín  de 

H y sern .= P o r  su mandado, Juan V icente Martin, Tarragona.

IX Em ilio Morera y  Llauradó, Juez municipal de ésta ciu
dad, encargado del Juzgado de primera instancia por enfer
m edad ,dol propietario.

Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
mero l . e del arh 129 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía  
jud icia l procedan á la busca y  captura de Isidro Áyinemé y  
Olivé, de 82 años .de edad, corneta que fue de la ronda volante 
de Vilaseca, natural de Alforje, estatura regular, algo grueso, 
pelo negro, barba cerrada, ojos azules, nariz y boca regulares; ~ 
viste chaqueta de pana oscura, pantalón de pana azul, tapa
bocas con cuadros encarnados, y  gorra de labrador, y obtenida 
su conducción incomunicado á las cárceles de este partido 
con las debidas seguridades é  disposición de este Juzgado; 
previniéndose al propio tiempo al referido Isidro Aymemé 
que dentro del término de 10 días se presente en este Juzgado 
para recibirle dechrneion indagatoria y responder 4 los car

gos que le resultan en la causa crim inal que se le sigue sobre 
asesinato; bajo apercibimiento de que no compareciendo se le 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 2 de Abril de 4878.=Ernilio Mo- 
rera.=Por disposición de 8. S., Enrique Ándreu, Escribano, Torrente.

D. Juan García González, Juez dé primera instancia de 
Torrente y  su partido. *

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Teresa Péris 
Tarin, consorte que fué de Matías Gatalá Alvaro de Alamos, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado con objeto de ofrecerla la causa que se sigue contra 
Francjsco Lino Folgada por homicidio de su esposa arriba 
expresada, la cual se la ofrece desde luego por si quiere mos
trarse parte en ella , y  que en su defecto manifieste dónde se 
encuentra para el objeto indicado; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio consiguiente.

Dado en Torrente á 2 de Abril de 1378.^=Juan G arcía .=V i- 
cente Masip y Serrano*

 T u d e l a .

D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de 
Tudela y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Alvarez y 
García, natural de Oervera del Rio Alhama, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ené mi Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se in s j  
truye contra Bonifacio Lázaro, álias Ordago, por lesiones cue
le infirió el &3 de Julio del año próximo pasado; pues de no 
verificarlo se le seguirá el. perjuicio que haya lugar.

Dado en jTudela á 10 de Abril ¡de 1878.—Pedro Saenz de 
R u ssío .= P or mandado de 3, S., José Francés.

  U t r e r a .

B. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares de la Nación procedan á la  busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad de José Rúbira Gó
mez, álias el Barquillero, natural de M edina-Sidonia, casado; 
platero, el cual se fugó de la cárcel de Cúllar; excitándose par
ticularmente el celo del benemérito Cuerpo de la  Guardia 
civil.

Dado en Utrera á 9 de Abril de 1878.—Antonio de Mon- 
tes .= P or mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

JUZGADOS MUNICIPALES.

  M a d r i d .—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y  
Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso de esta capital, 
dictada en diligencias incoadas para la celebración de un 
juicio de faltas, se cita y  llama por medio del presente edicto 
y término de cinco dias á Eusebio Martin y Meliton Mota Char
ca, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que dentro del expre
sado término comparezcan ante el Juzgado, que se encuentra 

(situado en la calle de la Gorguera, núm. 17, principal, para la 
celebración de dicho juicio de faltas.

Madrid 26 de Marzo de 1878.=V .° B .°=Santa 01a lla .= E l 
Secretario suplente, Antonio Cortés.

 NOTICIAS OFICIALES.

D ireccion general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer ll®v¡<5 en Avila, Guinea, Gerona,, 
Logroño, Pamplona, Pontevedra, Segovia, Valiado'Jid y Vitoria.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18  de Abril de 1 878.
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ídeiarn. 707*54 i 9*8 8*3 ]:S. Calma. ¡Cubierto.
9aak m . 708M5 | U 7  m  f'S. « . . .  Id em .. Nuboso.

i* acidia 706*90 ¡ 2i ‘¡ O. S. O. Brisa.. rdem.
* U  ,iS *• 70li‘8 i ¡ <87 í 2 4 ¡ S. O . . Viento . CaJjierto.
í a e i a l .  706*20 j 12*9 fl 8 ! O. S. O. ídem . .  Id. lluvia.
Saelaa. 706*90 í m  40*í go. S. O. Brisa . .  Idem id.

Temperatura máxima del aire, á !a sombra.     83*4
Idem mínim j de i d . „ „ 9*4

Di ferencia .... j ^^ 43*7

Temperatura márima al sol, á 4 *4? roceros do la tierra, 27*4 
Idem Id. dentro do una esfera de, cristal 53*4

Diferencia , , ........ I 26*0

¿MvA en Le 34 úJirxd? tiorzsfw  u r K o i G r o v %%

 Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so- 
b r e el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el día 18 de A bril de 1878*
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S. Sebastian. 764*4 4 4-3 S — . .  Calma. Casi cu b .h  T ranq/
B ilbao. . . . . . .  762*0 h9*3 N. O . . .  Idem . .  N u b oso . . .  ídem.
Oviedo.. . . . . .  <60‘3- 8. E . . . Idem ... Llovizna». *
Cáruña (8 h.) 760 U 4 5 5 S. O . . .  Brisa . .  Gub.° llu v . TranqA
S an tiago ., . .  78S£2 4 8/7 S. S. O. Idem . . C ubierto.. »

O porto ... *«J  766‘í 4 5;-S O V iento. Cub.° lluv . Tranqñ
Lisboa.« c . 765‘4 4 4‘2 O .. . . .  a C alm a. Idem . . .  . .  Idem.
Badajoz.„ ,. „ » 4 6‘4 O    B r isa . .  C ubierto. .  »

S. F e r ii(8 h J  .765*7 4 6*2 N. N. E.íCalma . Alg. nubes TranqJ
S ev iiia .». i.. .  764 ‘8 42 4 S. O . . .  Idem . .  Despejado. ■ »
Taiifa » » . .«  ̂ 764*8 48*9 O   Brisa . .  ídem  . . . . .  Rizada.
G r& iía d s ..,« 765*9. 47*4 . N Calm a. I d e m . . . . .  a

Cartagena.*, | 768*4 4 9*4 S. O . . .  Idem . < Id e m  Tranqñ
A lica n te ., i .  764*o 46*4 N. O .. .  B r isa . .  Id em  Idem.
Murci a.. . . . .  764*5 50*9 S .. . . . .  Id em . .  Ceiajes.. . .  »
V a len c ia ,.* , 768*4 2P0 O . . . . . .  I d e m .. Despejado. »
P a lm a .., ,» . ,  762*7 4 9*0 N  C alm a. N u b o so ... Tranq.1
Barcelona. . .  761 ‘9 -4 6 * 8  O.. . . . .  B r isa . .  Id em . . .  a. P.oleaj.

T ír u e L . . , .  J  764*9 4 5*8 N . . . . . .  íd e m ..  Casi cub.°. »
Z a r a g o z a . , 762*8 4 8 0 N. O . . .  C aim a. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  760*6 4 8*4 S. O . , .  V iento. N u b o so ... »
B i r l o s . . . . . .  763 5 43 5 O  C alm a. I d e m . . . . .  »
V fiikioiiá», J  765*2 44 0 S. O .’. . V iento. Casi cub.°. »
S ¡amanea ... 764*5 48 0 N. E . . .  C alm a. Despejado. »

M a d r id . . , . .  764*7 44*7 S. O. . .  Id e m .. N u b o so ... • »
E scorial.. . . .  766*2 ' 4 4*4 N. O. . .  Brisa , .  Id em . . . . .  »
Ciudad-Retu. 766*3 4 7*8 O .. ' . . . .  C alm a. Idem   »
A lbacete. . . .  1 766*0 4 7*2 , 0 . ,  Brisa . .  Idem   *

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este día por la  In tervención  del Mercado A , 

granes y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
X.-Tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba;- de 0*84 á 0*90 p ese tss  

la  libra, y  de 4 á 4*82 el küógramo.
Jamoñ, de 22*50 áJO pesetas la arroba; de U25 á 1*75 la. libra, y 

d e -2*68 á S*80 01 kilógramo.
Pan d e d o s  libras, de ' 4 ;l i 0*46, y  de 0*48 á 0‘52 pesetas ei k iló -  

gramo.
Garbanzos, dé 6 á «4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0f59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el idlógrame.
Judías, de 5*50.á SAO pesetas la arroba; do O*'15 i  0'37Ia libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. -
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la  arroba; áa 0*25 á OKU la libra, t 

de 0*54 á 0-70 el kilogramo,.
Lentejas., de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*29 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 A6 pesetas la  arroba, y  á 0*45 el k ilógram o,
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la t o c h a ,  y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la  arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 & U  pesetas, la arroba.; de 0*50 á 0*66 la  libra, y  áe  4 ‘0$

4 4*42‘el kilógramo. -i-
Patatas, dé 4*50 á r7 5  pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y dé- 0*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á V ’ pesetas ía arroba; á 0(;W la lib ra , j  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, da 6-50 á 40 peseias la arroba; de 23.á 85 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á GAS pesetas el cuartillo, y  á 7*52 e l decilitro .
Trigo, precio medio, á 4 3*85 pesetas la fanega,y  á 25*05 el hectóÜLo. 

Cebada, precio m edio, á 5*86 pesetas la fanega, y  á 4 0*80 el hectolitro

SúcAo á f  los productos recaudados en esta cap ita l en él £ic • 
d$ ayer por sobre artdetdos ie  consumo*

fuwaos de recaudación. Pim.Qónis, puntos ds'RECAUDACION. Ptas.üéMy

T o l e d o , . , 6.010*02 Fábricas de cervezas:
Segovia», ¿ * 894*03 I primera q u incen a .. »
N o r te ..»    . . »r r » .  5.436*40 | Pozos de hielo: interv.. »
B i l b a o 2. 494'93 Fábrica de gas, cok y
¿iragon . . . . . . . . . . G » 4.860*24 r e s id u o s . . . . .   » •
V a len d a . . . . . . . . . . . . .  5.621*47 | Mataderos.. . . . . . . . . .  A» .
M ediodía.. . . . . . . . . . . .  4 4,975*83 ¡
Oorreos...».................    2,7 | T o t a l . . .  . . o., . .  37.026*59

Lo que se anuncia ai público para su conocim iento.
Madrid 4 8 de Abril de 4 8?8,.-=L i A lcalde, Marqués de Torneros 

viudo del Villar,.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

M A D R ID .—El domingo próxim o, á la s diez de la  m a 
ñana, se verificará la conferencia agrícola en el Conserva
torio de Artes y Oficios, piso bajo del Ministerio de Fo
mento, disertando el Sr. D. Luis Justo y Y illan u eva  acerca 
¿el tema siguiente: Amigos y enemigos de la Agricultura,

A N U N C IO S.

Gu ia  oficial d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  añ o  de
4 878.—Se halla de venta en. la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm.' 4 .'cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera ciase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda, id    ................ .. 45
Tercera id .................................  4 2‘50

SANTOS DEL DIA.

Santos Itei'inógmes y Vicente, m ártires, y  San León IX , Papa■


